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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D . Alfonso y la R eina Doña María 
Prístina (Q. D. G.) continúan en esta Cortean nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Srai Princesa |de Ástárias y SS. ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isabel , Doña María de la Paz y 
Hnñ» Mari» Eulalia.

r e a l  d e c r e t o . 
En el expediente y autos de competencia promovida 

Centre eí Gobernador de esta provincia y el Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, de 

líos cuales resulta:
Que en el referido Juzgado se presentó á nombre de 

ID. Luisl Page una demanda civil ordinaria, en la cual ma- 
íáiféstalja la parte jáctorá que le pertenecían ciertos ter4 
Orenos que habia comprado al Estado, procedentes del Real 
Patrimonio, y sitos en la vega de San Fernando: que los 
eorppradores de los demás terrenos regables en dicha vega 
habían formado, con exclusión del demandante, una comu
nidad de regantes Jy elegido un sindicato, el cual se habia 
encargado de componer la presa del Jarama y de recaudar 
la* cuotas de los iiteresados: que por abandono en la eje
cución Üe las obras la presa habia sido rota y arrastrada 
por la cjorriente, sufriendo grandes deterioros y desperfec
tos ó igualmente sus derivaciones y accesorios, como el di
que, caz etc.: queD. Luis Page no era ni habia sido nunca 
individuo de la comunidad de regantes, pero que ésta le ci
taba para la celebración de las juntas, á las que jamás 
habia asistido con tal carácter, y le habia incluido en to
dos los repartimientos, los cuales Labia satisfecho, si bien 
con las protestas y  reservas necesarias: que Páge era con
dueño de la presá y el caz desde el puente de las De- 
hésillas hácia abajo/y en tal concepto habia requerido va
rias veces á la comunidad para que no procediera á hacer 
obra ninguna en las propiedades comunales sin contar 
con su asentimiento y conformidad: que el demandante 
podia ejercitar la acción personal que nace de la gestión 
de los negocios ajenos; á falta de esa, la que se deriva de 
la administración voluntaria de la cosa común, y en de
fecto de ambas la que procede de las Ordenanzas y regla
mentos de la comunidad de regantes de San Fernando, 
<myo carácter aceptaba Page para este solo caso, puesto 
que la comunidad se empeñaba en que le tuviera: fun
dado en los antecedentes que acaban de indicarse, con
cluía el demandante solicitando que en definitiva fueran 
condenados D. Cayo Quiñones de León, Marqués de San 
"Cárlos, D. Pedro Espinosa, D-. Emeterio Romillo, D. José 
Fernandez y Rodríguez y D. A ndrés García áque, cuando 
fuera posible y necesario, compusiesen á sus expensas só
lidamente la presa del Jarama y' sus derivaciones, dique, 
caz etc., en el término de San iFernando, y al abono al 
demandante de los perjuicios que se le hubieren causado, 
y las costas:

Que notificada Ja demanda á los demandados y no ha
biéndola contestado., se les acusó la rebeldía por D. Luis 

y después de replicar éste, el Gobernador de la pro
vincia de Madrid, á instancia de D. Mariano Fernandez y 
Rodríguez, Presidente de la comunidad de regantes y usua
rios de aguas de Ja acequia del que fué Real Sitio de San 
Fernando de Jarama, así como también del sindicato de 
Ja misma, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose jen

que todos los individuos que componen la comunidad de 
regantes de San Fernando tienen obligación de contribuir, 
en proporción al terreño regable que poseen, á los gastos 
de conservación y reparación de las obras, de toma, con
ducción y distribución de las aguas: en que dichas obras 
son la presa, con todas sus pertenencias y el caz general, 
cuyo sostenimiento y reparación incumbe á los usuarios 
de las aguas: en que D. Luis Page es uno de los individuos 
que forman la comunidad, teniendo por tanto las obliga
ciones que los demás; en que al sindicato corresponde la 
facultad de señalar ácada regante ó usuario; las cuotas 
necesarias para el sostenimiento de los servicios que cor
ren á su cargo, ordenar la inversión de los fondos con 
arreglo á los presupuestos aprobados, y rendir cuenta de
tallada en las juntas generales ordinarias; y por último, 
en que los acuerdos de los sindicatos, en cuanto se ha
llan dentro de las facúltades que les confiere la ley y 
las Ordenanzas, obligan á todos los regantes, y por consi
guiente á Page, el cual, si no estaba conforme con lo dis
puesto por el sindicato, "debió acudir en queja á la comu
nidad y en alzada ante la Autoridad administrativa, á 
quien corresponde el conocimiento de esta clase de recurí 
sos; el Gobernador citaba en apoyó de su requerimiente 
los artículos 3,° .y 4.° dé las Ordenanzas de lai comunídaá 
de San Fernando, aprobadas por Real orden de 45 de No
viembre de 1875; el art. 7.° del reglamento de aquella, y 
la Real orden de 22 de Setiembre de 1877:

Qué sustanciado el incidente, él Juzgado; de acuerdo 
con el Promotor fiscal, dictó auto declarándose incompe
tente; é interpuesta apelación por D. Luis Page, fué revo
cada por la Sala de lo civil de la Audiencia dé esta Corté, 
la cual mandó al Juez que sostuviera su jurisdicción y lo 
pusiera en conocimiento del Gobernador, alegando que el 
requerimiento adolecía de un defecto sustancial, puesto 
que no citaba ninguna ley ni disposición de carácter ge
neral, y sí sólo las Ordenanzas de la comunidad y Reales 
órdenes de su aprobación, que son pactos entre particula
res aquellas, y resoluciones de la Administración pública 
las segundas1 sobre puntos concretos:

Que recibidos los autos en el Juzgado, dictó éste una 
providencia por la cual mandó dirigir Un oficio al Gober
nador, como en efecto tuvo lugar, manifestándole que, en 
virtud de lo dispuesto por la Audiencia, no podia trami
tarse la inhibitoria propuesta miéntras no se subsanara el 
defecto que contenia, ó sea la falta de texto legal que 
atribuyera el conocimiento del asunto á la Adminis
tración:

Que el Gobernador contestó al Juzgado, oficiándole á 
fin de que persistiese en su primitiva resolución, inhibién
dose á favor de la Autoridad. administrativa,* fundándose: 
en que las comunidades de regantes fueron establecidas 
para entender en los asuntos de aprovechamientos colec
tivos de aguas públicas para riegos, según el art. 279 dé 
la ley de 3 de Agosto de 1866: que el art. 881 de la propia 
ley exige que las Ordenanzas de las comunidades sean 
aprobadas por el Gobernador, lo cual demuestra que no 
se trata de un contrato ó pacto privado, sino de una cues
tión de interés público: en que las atribuciones que ejer
cen los sindicatos son delegadas del Poder central que no 
puede descender á regular por sí y en cada caso concreto 
las cuestiones que en la práctica se susciten, según se 
desprende de lo dispuesto en Real orden de *0 de Marzo 
de 1873: en que las Ordenanzas debidamente formadas y 
aprobadas por el ' Gobierno son obligatorias para todps 
los regantes, y vienen ,á ser un .Código á que la ley áá 
fuerza de tal, según declaró la orden de £6 de Julio, de 
1870: en que el art. 286 de la ley citada confiere á los 
sindicatos todas las atribuciones (además de las taxativa
mente, establecida^ el mismo) qué les conceden las 
Ordenanzas de la comunidad ó el .reglamentó del sindica

to: en que las resoluciones que adopten los sindicatos 
dentro de sus Ordenanzas, cuando proceden como delega
dos de la Administración, son reclamables, con arreglo al 
artículo 287 de la ley de 13 de Junio de 1879, ante los 
Ayuntamientos ó ante los Gobernadores de provincia, se
gún los casos: en que los sindicatos tienen el carácter de 
corporaciones administrativas y sus acuerdos son recla
mables ante la Administración, con arreglo á lo estable
cido en la decisión de una competencia de 28 de Juli® 
de 1879:

Que sustanciado de nuevo el incidente, el Juzgado se 
declaró * incompetente; y apelado su auto, fué éste re
vocado por la Audiencia, alegando que para resolver la 
competencia no debe entrarse á prejuzgar el fondo del 
asunto, ¡sino determinarse la materia sobre que versa, la 
acción que se ejercita y las personas contra quienes se 
dirige: que no era posible por tanto entrar á examinar 
si D. Luis Page era ó no individuo de la comunidad de 
regantes; si los demandados tenían ó no el carácter de 
síndicos, y si los actos que ejecutaron lo fueron ó no en 
el ejercicio de las funciones propias de su cargo, porque 
todas esas eran cuestiones* que habían de ser objeto del 
fallo que en su dia dictasen los Tribunales; y ;por último, 
•que presentada Iai demanda por Page, como extraño á Ja 
comunidad , y dirigida contra varios particulares que le 
han irrogado perjuicios en la ejecución de unas obras, se 
trataba exclusivamente de una cuestión de carácter pri
vado y de la exclusiva competencia de la jurisdicción or
dinaria:

Que recibidos los autos en el Juzgado, éste dirigió eí 
correspondiente exhorto al Gobernador de esta provincia, 
y después de ser oida ía Comisión provincial, se remitió el 
expediente gubernativo á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, sin que conste providencia alguna, insistiendo 
en la competencia, y sin dar aviso alguno al Juzgado:

Que trascurrido bastante tiempo desde que la Autori
dad administrativa habia verificado la remisión del refe
rido expediente sin que el Juez elevara los autos á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, se le dirigió una Real 
orden para que lo verificara, como en efecto lo hizo, ha
ciendo constar, en una providencia que el Juzgado igno
raba que el Gobernador hubiese remitido el expediente de 
competencia, puesto que ni habia manifestado que así 3p 
hiciera, ni habia acusado el recibo del exhorto; resultando 
de todo lo expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador, oido el Consejo (hoy 
Comisión provincial), dirigirá dentro dé los tres dias de 
haber recibido el exhorto nueva comunicación al requeri
do, insistiendo ó no en estimarse competente:

Considerando:
1.° Que en el presente caso ha dejado de cumplirse lo 

dispuesto en el artículo reglamentario que acaba de citar
se, toda vez que no consta que el Gobernador de esta pro
vincia haya dictado la oportuna providencia insistiendo 
en la competencia, ni haya dirigido la correspondiente co
municación al Juzgado:

2.* Qué no puede decirse que el presente éonfiieto esté 
planteado legalmente, ni pueda por tanto resolverse hasta 
que la Autoridad administrativa cumpla en todas sus par
tes el repetido art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no há lugar á resolver por ahora 
esta competencia, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
Ochenta y dos'.

ALFONSO/
51 Presidenta del Consejo de Ministros;
Práxedes Mateo üagasta»
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Remigio Gil Muñoz, Juez 

de primera instancia del distrito del Centro de Madrid, 
Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 

Audiencia de Zaragoza, vacante por fallecimiento del 
electo D. José María López.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

H A aael Alonso Martines.

Accediendo á los deseos de D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de Madrid, vacante por haber sido 
también trasladado D. Remigio Gil Muñoz.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de1 Gracia y Justicia, 

flfatmel Alonso MaiHiiias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la 

ciudad de Mataró, provincia de Barcelona, por sus precla
ros y distinguidos antecedentes, el fomento de su indus
tria y su constante adhesión á la Monarquía constitu
cional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Resultando que el Ayudante tercero de 

Obras públicas;en la Península D. José Méndez fue nom
brado Ayudante segundo del ramo con destino á las Islas 
Filipinas, y no habiendo justificado SU embarque para las

mismas en el plazo reglamentario, se ha dejado sin efecto 
dicho nombramiento por Real orden de 4  de Junio último- 
e ignorándose las causas que hayan podido motivar ©I 
abandono del destino por parte del mencionado Ayudante 
así como también su actual residencia y situación, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien disponer que D. José 
Mendez sea declarado baja definitiva en el escalafón del 
cuerpo á  que pertenece, sin perjuicio de oir sus descargos 
si se presenta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1882.

ALBAUEDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excm orSr.; S. M. el R e y  (Q..D* G.) ha tenido á bien 
disponer que se insérte en la G a c e t a  la relación de los ser- 
fíelos prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Mayo último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. É. mu
chos años. Madrid 18 de Junio de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura,, Industria y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

R elacion de los serv id o s prestados p o r  la  fu erza  del Cuerpo en é l mes de la  fecha respecte á  la  G u ardería  forestal.
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N otas. 4 /  Del ganado que queda relacionado ha sido denunciado más de una vez 562 cabezas de lanar y 380\cabrío.
2.* Se han verificado además 217 denuncias por infracción á  la  ley de caza. 7

Madrid 31 de Mayo de 1882.=Hay un sedo, que dice: Bireedori general de la Guardia dvil.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
, A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
a quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, por recurso de revisión, pende

ante el Consejo de Estado entre partes, de la una 
Doña Concepción, Doña Dolores y Doña Primitiva Elias 
y López, representada ésta última por su curador ad 
bona D. Nicasio de Zúñiga y Elias, recurrentes, y de 
la otra la ̂  Administración general, recurrida, y defen
dida por Mi Fiscal, sobre revisión de Mi Real decreto-sen
tencia de 20 de Junio de 1881, por el cual se desestimó el 
recurso propuesto por los interesados, y se confirmó la 
Real orden que impugnaban de 18 de Enero de 1879, que 
les-denegó la mejora de orfandad: * < A

Visto:
, Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
# Que ocurrido en 28 de Noviembre de 1876 el falleci

miento de D. Enrique Elias, que había desempeñado dife
rentes destinos en la carrera judicial, acudieron sus hijas 
Doña Concepción, Doña Dolores y Doña Primitiva, a la 
Junta de Clases pasivas en 21 de Diciembre siguiente, so
licitando que se les concediera la pensión que por la Ley 
les correspondiese, por lo cual la Junta, en sesión de 5 de 
Mayo de 1877, señalo alas  dos primeras L250 pesetas
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anuales, conforme al art. l.°, cap. £.° del Reglamento de 
Monte-pios de Ministerios y Tribunales de 6 de Setiembre 
de 1863, por ser la más beneficiosa:

Que comprendida en la anterior resolución Doña P ri
mitiva, á quien se habia omitido, recurrieron todas las 
interesadas para ante el Ministerio de Hacienda, exponien
do que su padre habia disfrutado el sueldo de 10.000 pe
setas; que se le reconocieron más de 46 años de servicios, 
y que se le designó el haber de 8.000 pesetas anuales cuan
do fué jubilado, por lo que pretendieron que, con arreglo 
á los artículos de la Ley de Presupuestos de £5 de Junio 
de 1864 y demás disposiciones vigentes, se las declarase 
con derecho á la pensión de £.500 pesetas;

Y que en virtud de tales antecedentes se dictó la Real 
orden de 18 de Enero de 1879, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría, fué desestimada la refe
rida pretensión, y se declaró sin derecho á las interesadas 
á la mejora de la pensión de orfandad.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales apa
rece:

Que contra la anterior Real orden se dedujo recurso 
contencioso con la pretensión de que sea revocada, y en 
su lugar se declare que á las interesadas corresponde la 
pensión del Tesoro de £.500 pesetas anuales:

Que ampliado el recurso y admitido como parte, en 
nombre de las recurrentes, D. Nicasio Zúñiga, se emplazó 
á Mi Fiscal para que la contestase, como en efecto lo hizo, 
solicitando que se absuelva á la Administración general y 
se confírme la Real orden impugnada:

Que en £0 de Junio último recayó Mi Real Decreto-sen
tencia, por el que se desestimó el recurso propuesto por 
Doña Concepción, Doña Dolores y Doña Primitiva Elias 
y López, y se confirmó la resolución expresada.

Visto el recurso de revisión, del que resulta:
Que notificada en 15 de Setiembre siguiente la referida 

sentencia, acudieron de nuevo ante el Consejo de Estado 
Doña Concepción, Doña Dolores y Doña Primitiva Elias, 
representada ésta última por su curador D. Nicasio Zúñi- 
§$, solicitando que se revise aquella y se revoque la Real 
orden de 18 de Junio de 1879, concediéndoles la pensión 
del Tesoro de £.500 pesetas:

Que las interesadas fundan su recurso de revisión en 
todos los casos señalados en el art. ££8 del Reglamento 
del Consejo Real, y más especialmente en el £.°, alegando 
al efecto: primero, que habiendo solicitado en su demanda 
la pensión del Tesoro de £.500 pesetas, se les ha concedido 
la del Monte-pio: segundo, que en la sentencia recurrida 
no se tiene en cuenta ni el a rt. 8.°, prohibiendo terminan
temente los pagos en suspenso de los diferentes Ministe
rios; ni la excepción en favor de los que tienen derechos 
adquiridos por Leyes anteriores, hecha por el art. 10 de 
la Ley.de £& de Febrero de 1873: tercero, que la pensión 
de Monte-pio que se les ha concedido fué sustituida por 
otra arreglada á los mayores sueldos, en virtud de la Real 
Instrucción de £6 de Diciembre de 1831.j q|n,qqq ppr nin
guna de las Leyes posteriores se haya vuelto á réstáfelécer; 
y cuarto, que teniendo derechó á  sel* pensionadas en con
cepto de huérfanas de um  Fiscal do Audiencia^ sélo/^so les 
habia concedido la pensión correspondiente* á das familia^ 
de loo Jueces de primera instancia, lo cual era tanto 
extraño, cuanto á Doña Rosario Vazqqez, viuda de. un Ma
gistrado del Tribunal Supremo, se le lia reconocido inde
bidamente la pensión del Monte-pió, ya caducada, de 3.000 
pesetas, asimilando á su causante á los antiguos Conseje
ros de Castilla, y á Doña Carmen Trigueros, viuda de un 
Presidente de Audiehciafíe1 fuera dé Madrid, se la clasificó 
con la pensión de £D00 pesetas:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó'el recurso de revi* 
sion, pidiendo que se consulte su no admisión, fundándose 
en que, desestimado el recurso contencioso por virtud de 
Mi Real Decreto-sentencia ya citado, quedaron resueltas 
todas las cuestiones que se plantearon en la demanda, y 
en que las razones que alegan las interesadas podrían ser 
de fuerza y oportunidad si se tratara del fondo del asunto, 
pero no lo son para que pueda prevalecer el recurso de 
revisión que se halla sujeto á; condiciones claras, concretas 
y precisas.

Visto el art. ££8 del Reglamento dé lo Conteneioso dé] 
Consejo de Estado, según el cual habrá lugar á la révisioñ 
de la definitiva: primero, si M biérecon trariedad  entré 
sus disposicibnes^segundó, si hubiereYécaido sobré cosas 
no pedidas: tercero, si en ellas se hubiese omitido proveer 
sobre alguno de los capítulos de la demanda: cuarto, 
si se hubiere dictado por menor número de Consejeros de 
los que para su validez requiere el Reglamento:

Considerando que no es procedente la revisión de la 
sentencia por la causa primera del articuló" citado, por
que limitándose aquella en su parte dispositiva á desesti
mar el recurso interpuesto ante el Consejó de Estado y á 
confirmar la Real orden impugnada, no existe contrarie
dad alguna entre estas dos disposiciones, que son, por el 
contrario, .armónicas y relacionadas, entre sí:

Considerando que, alsolicitar las recurrentes en su es
crito de demanda que se Ies concediera pensión del Tesoro 
de £¿500 Spesetas, es evidente que semejante súplica con
tiene un soló extremo, que quedó resuelto por la referida 
sentencia, de * una manera clara y. congruente con : lo 
pedido:. *  ̂ : . : ^

Considerando que  ̂aunque-se..pretendaf sostqper-que la 
revisión se funda en todos los casos del art. ££8r del Re
glamento, es lo cierto que nada se alega paxa'áempstrar 
que la definitiva dictada lo haya sido, por méñós Ae 11 
Consejeros, que son los que deben intérvehir^para qué 
aquella tenga validez; jr eficacia;" ■"/;> *

Conformándome con lo * cónsultado por 'd^CenSéjU de 
Estado un plenq^on^tituiáo en Sala de lo CóalenciSso, en 
sesion úque. a^stjerop* D. José* de Posada Herrera, Presi
dente; D. Tomás Retortillo, D. Manuel, iv
guel dú lô ;Saq^s Ah ârez, D. Franeisao.dq h^Rio& y Ro-

Cárdenas, Q. Emilio Sixarez Inclan,

Jos^JSag^ D. D«%p.d^Madrq^ D«

Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, D. Juan Moreno Be- 
nitez, D. Cárlos Valcárcel, el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Pió Gullon, D. F ran
cisco Javier Moran, D. Antonio García Rizo, D. Buena
ventura Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de 
Santos, D. Francisco Canaleta y D. Dámaso de Acha y 
Cerrajería,

Vengo en declarar improcedente el recurso de revisión 
interpuesto por Doña Concepción, Doña Dolores y Doña 
Primitiva Elias y López, representada esta última por su 
curador D. Nicasio Zúñiga y Elias, contra Mi Real Decre
to-sentencia de £0 de Junio último.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y dos.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental, hallándose cele
brando audiencia pública el Consejo de Estado en pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la  instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 

forma á las partes, y  se inserte en la  Gaceta: de que 
certifico.

Madrid 1£ de Abril de 188£.=José María Esperanza»

ADM INISTRACION CENTRA L

M I N I S T E R I O  DE MARINA. .

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama fecha 17 del actual dice al Sr. Ministro del 
ramo el Comandante de Marina de San Sebastian:

«Comandante cañonero Segura participa haber aprehendido 
dos cajones tabaco en ensenada de Tambo, álas ocho de la 
mañana.»

Madrid £0 de Junio de 188£.==E1 Jefe de la Sección, Adolfo 
Yolif.

M IN ISTER IO  D E H A CIEN D A .

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

. El dia 26 del corriente á la una de la tarde, se negociarán en 
la Dirección general de mi cargo dos notas de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías; las cuales, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid £1 de Junio de 188£.=E1 Director general; Agustín 
Genon. ’ , ®

Direccion general de la Deuda pública.
Esta Direccion general ha dispuesto que el dia 30 del cor

rmnte, a la una de la tarde, se verifiqué en el patio principal del 
edificio que ocupan sus oficinas la quema de .documentos 
amortizados por pago de débitos, varios ramos y conversiones 
durante el mes de Marzo última, y la de~ los cupones de tddaU 
rentas y vencimientos .pagados- por las Administraciones eoo- 
nó^cas de las provincias durante los meses de Mayo y Junio 
cíe iOi>e.
• Madrid' £i- de Junio de 188?.= El Director general José
Greagh. -   / 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia Y Sanidad.
Circular.

Resultando de las  noticias sanitarias comunicadas, por el
Gobernador general de Filipinas y trasmitidas por el Ministe
rio d# Ultramar á este centro directivo la existencia del cólera 
en el Japón: m**.

h \ Visto el art. 3o de la ley de Sanidad, y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874;

-5i_ Esta Dirección ha acordado declarar süeias las procedencias 
• *?e-. ™puertos del Japón que s&h&yuhhecho á la mar después 
-del £0 del presente. r

Lo que comunico á %  S. para su conocimiento y efeétos 
aprevenidos en la disposición 4.' de la órden dé esta Dirección 
0áe £4 de Abril d e l875, inserta en la G a c e t a  del £9. 
j ^ Wóhos años. Madrid £1 de Junio
de IM ^ E I ;  Director general, Leandro Rubio.=Sr. Goberna
dor de la provincia marítima de.....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Diputación provincial de  Albacete.

No habiéndose presentado en las anteriores convocatorias 
aspirantes á la plaza vacante de Inspector de carreteras de esta 
provincia, dotada don i.750 pesetas añüaTes.y 15Ó como índem? 
nizáfcióhde viajes y gastos dé eséCrtório, y debiendo5 provéele 
con arreglo al art. 3£ de la ley de 4 de Mayo de 1877, la Dipú* 
tacion provincial en sesión de 15 del actual ha acordado se 
anuncie de nuevo la vacante enTós periódicos oficiales por tér
mino de 30 dias, desde su* publicación, para que la solicite el 
qúe^se hálle3 en Condiciones de optar á ella pó? sus títúlós*pro-fesionalés. ' -./r-\  ̂  ̂ ^ v—

¿ Lo que se hace publico para conocimiento dé las  personas 
i  quienes pueda interesar* . .

Albacete 47 de Junió de 188£.==.E1 Presidente, Gahriel "lía- 
v$rró Secfétarib acciderítáC Agu&tin^ítéz'y
ífnadzi y -  * • v  G - \ \ f

th te rv t^c iQ ásde Hacienda dé la

La disAeosicion 4 / de las consignádáSH üfc fiitóh ¿de?

que forman parte integrante de la  ley de £5 de Julio de dicho 
ano, según el art. 18 de la  misma, dice textualm ente lo que 
sigue: ^

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno re 
vistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radique:! sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

Para'que tenga cumplido efecto, tanto el a w - G r  precepto 
legislativo como la R eal órden expedida por el > ¡idt;erio de 
Hacienda en ££ de Agosto de 1855, los indh .1-. de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus «. i* 3 ó pen
siones sobre la  Tesorería de Hacienda se servirá 1 p escotarse 
en la Intervención de la  m ism a á pasar l a m ^ .  ‘ uo estral, 
desde las once de la m añana á las cuatro de la tarde, en los 
dias del mes de Julio próxim o que á continuación se expresan:

Dia d.°
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre los secuestros de los ex-Infantes.
Regulares exclaustrados.

Dia £, de nueve á una.
Cruces pensionadas.

Dia 3.
Monte-pio militar, primera clase, letras de Ia"A á la Ll.
Idem, tercera clase.

Dia 4.
Monte-pio militar, primera clase, letras M a la Z.
Idem de Marina.

Dia 5.
Monte-pio militar, segunda clase, letras A á la Ll

Dia 6,
Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la Z.

Dia 7.
M onte-pio de Jueces.
Idem de la Real Casa.

Dia 8.
M®ñte-pio civil, letras de la A á la C.

Dia 10.
Monte-pio civil, letras D á la F.

Dia 11.
Mónte-pio civil, letras. G á la 12.

Dia 1%.
Monte-pio civil, letras M á la,P.

Dia 13.
Monte-pio civil, letras Q á la Z.

Dia 14.
Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles, 

mandantes, plana mayor>de Jefes y retirados de Marina.
DiaiiW:

iefr&sA é  laM. 1
Dia ,17.

Retirados de Guerra, Capitanespletras M á la Z.
Dia 18..

RethíadoSideGuepraí Tenientes* y Alfóreées.
Dia 19.

Retirados de Guerra, sargentos, cabos y Plana mayor de 
tropa.

Dia £0.
Retirados de Guerra, soldados.

Dia £1.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia ££.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.
A fin de evitar-entorpecimientos,^ que tanto molestan á losr 

interesados como á lasofiqinas, los primeros deb n tener pre
sente las siguientes

ADVERTENCIAS. -

'I.* La revista es personal y por lo tanto no puede excu
sársela presentación de los .interesados á dicho acto, sino en 
los casos que determinadamente se expresan á continuación.

£.a Los que no puedan presentarse en esta Intervención por 
hallarse ausentes deberárf hacerlo, si están en capital de pro
vincia, ante el Interventor de Hacienda; si residen fuera de ca
pitales,: ante los Alcaldes respectivos, expresando en los justifi
cantes la provincia; á que correspondan; si residen én el extran
jero, ante el Cónsul español del punto en que se hallen ó del 
más inmediato, expresando todos su vecindad ó residencia fija.

3.a Si alguno de los que residen en esta Corte no pudiese 
verificarlo por imposibilidad física absoluta, lo manifestará por 
eécrito á esta Intervención hasta el dia ££, último de la revista, 
acompañando certificación de Facultativo inscrito en la matrí
cula de subsidio que justifique aquella circunstancia, y consig
nando con toda claridad las señas de su domicilio para que un ‘ 
empleado de la misma Intervención pueda pasar á examinar 
los documentos que acrediten el derecho al percibo del haber 
ó pensión, y recoger el correspondiente certificado de existen
cia y estado en cuanto á viudas y huérfanos. Igual aviso darán 
áí los respectivos Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cónsules, 
según proceda, los qué* sé • hallen en ;el mismo caso y residan 
fuera de esta Corte.
! 4.a Los que no puedan asistir al acto de'revista por hallar

se en conventos, colegios Restablecimientos benéficos ó de re- 
ojusion, presentarán precisamente en; el diá señalado a te clase 
A que correspondan, por medio. dó sus apoderados, curadores ó 
encargados, las fés de exigencia, expedidas por los Jueces mu- 
meipales, visadás y sellad^?'por̂  los ,P;rectqres Jefes de los mis
mos establecimientos, pára;¿áráhtizar l^'flíjjia’jde los interesa
dos, acompañando todos ló̂  ̂docúmentós. eit que funden su de
recho al cobro del haber ó péñsion.

5.a Cuando sean varios los pártícípes^ dquna pensión, debe
rán presentarse AQdóS «ellos, ¿ó ítf¿t$mdó qî e lo verifique uno 
ég. nombré-w lo s  ú e m b ^ ^ .l l^ a a r  la^fóriiíalíd^des de-la re-
’lpSta. | .

6.a Los que sú hjffifeft-dnye^tidos; ^¿1 carácter dé Senadores 
ó Diputad os á CóAés‘ ; Wgisi^ádos, íefes d^ AdmiUistracion ó 
Coroneles, puedn acrebuitaS* su éxíítehcia' por medio dé óÚcio

|e l del Timbre del Estado correspondiente, expresando, las m v .
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ñas de su domicilio, haber que disfrutan, fecha del Real despa  ̂
eho ó documento que acredite su derecho al cobro del haber y de 
la en que se tomó razón del mismo, así como de la clase á que 
correspondan, letra y número de orden con que figuran en nó
mina, cuyos extremos constan en Ja nominilla ó papeletas de 
cobro, consignando también el número y clase de las cédulas 
personales y él punto y fecha con que fueron expedidas.

7.a Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas per
enales, de los documentos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruten, de las papeletas de cobro ó nominillas y 
de las certificaciones de los Jueces municipales que justifiquen 
la existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos y punto 
donde se hallen empadronados, en cuyas certificaciones estam
parán la declaración dé no percibir ningún otro haber ó asig
nación de fondos del Estado, provinciales, municipales ni de la 
Real Casa, añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, su valor y punto donde radican.

8.a Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas 
por los interesados, consignando en la parte superior la clase, 
letra del primer apellido y número con que figuran en nómina 
según constan de las papeletas de cobro ó nominillas. Cuando 
no sepan firmar, lo hará á su ruego y presencia otro de la 
misma clase, expresando la á que pertenezca, letra y número de 
la nominilla, los pormenores de la cédula personal y su domi
cilio.

9.a No se admitirán las fés ó certificados que se presenten 
con fecha anterior al 26 del actual.

10. En los mismos términos y con iguales formalidades pa
sarán la revista los Administradores subalternos de Rentas Es
tancadas de esta provincia á los individuos que perciben sus 
haberes por sus oficinas, remitiendo á esta Intervención, dentro 
de los 16 primeros dias del mes próximo, los justificantes de 
revista con una relación individual y las observaciones que 
consideren convenientes respecto de los mismos, á cuyo efecto 
señalarán los dias en que deban presentarse, que en ningún 
caso excederán de diez.
^11. Dentro del mismo plazo de 16 dias deberán los Alcaldes 
dirigir á esta Intervención, con relación individual, los docu
mentos justificativos de revistas, en los que se expresarán por 
certificación al dorso su residencia y todos los demás requisi
tos que determinan los párrafos anteriores, cuidando de con
signar el haber á que tienen derecho los interesados, la fecha 
de la órden, Real despacho, cédula, diploma ó certificación por 
que les fué concedida y la clase á que pertenecen, cuyos origi- 
ginaies están obligados á exhibir.

12. Por el hecho de no asistir los interesados á la revista en 
la forma que se establece en las disposiciones anteriores, siem
pre que el motivo no se funde en la absoluta imposibilidad fí
sica, se procederá á la suspensión del pago de sus haberes, con 
arreglo á lo prevenido en la citada Real órden de 22 de Agosto 
de 186o.

Madrid 17 de Junio de 1882.=»E1 Interventor de Hacienda, 
Jovito Riestra. —2

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la ¡provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Andrés Angel, 
D. José, D. Joaquin y Doña Cármen González ó sus herederos, 
easo de haber fallecido, para que por sí ó por medio de perso
na autorizada se presenten en esta Administración en el preciso 
término de 30 dias á responder á los cargos que Ies resultan co
mo responsables subsidiarios del alcance que resultó á D. Joa
quin Velazquez, Administrador de Rentas que fué de Viso del 
Marqués; y de no verificarlo, publicados que sean los tres em
plazamientos que dispone el reglamento del Tribunal de Cuen
tas del Reino, les parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Real 19 de Junio de 1882.=Por órden, Santiago Illan.

Gabinete Central de Telégrafo*.

MMatáon (k los telegramas que no han podido ser entregados 
Á los destinatarios.

Día 21.

■molo» da origei. del destTnaUrio. Domicilio.
   ̂  ^  -  — .

A v ila  .......  Eduardo Gualzo... Turco, 6.
Bordeaux  Veuve d’Alvarez... Plaza del Teatro, 42.
Santander . . . . . .  Jesús Moreiro  Lope Vega, 36.
Bilbao............... Vicenta García.. . .  Sin señas.
Salamanca  Isidro Brieva  Libertad, 16, principal
Toledo. .......  Joaquina Peñuela.. Paseo Delicias, 6.
Alcoy. ..........  Miguel Serró. ----- San Vicente Baja, 68,

segundo izquierda.
Guernica............ Miguel Pertica  Olivo, 3, segundo.
Yicálvaro    Luisa Saavedra.. . .  Corredera Baja, 42,

■v tercero.
Lequeitio  José Solano.  ....... Jacometro, 4, primero.
Novelda..  .......  Francisco Ayala... Sin señas.
Oviedo.. . . . . . . . .  Federico Martínez.. Idem.

Madrid 21 de Junio de 1882.-=P. el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rio.

Administración del Correo Central.

DIA 2L

Cartas detenidas por falta de franqueo m  este día.
Kur 401 Antonio María Rojas.—Córdoba.

402 Blas Aldeano.—Báldela Trillo.
403 Baldomero Necon.—Mora.
404 Eugenio Jesús.—Santander.
406 Elias Martin.—Palencia.
406 José García.—Navalcarnero.
407 Eulalia Jover.— La Vilueña.
4 0 $ Juez municipal.— Chamartin.
409, Marcelo Echevarría.—Sin dirección.
410 Mariano Andrés.—Valencia..
411 Pedro Garcés.—Monteagudo.
412 Pilar Yubry.—Ubcda.
413 5 Rafael Garpía.—Alicante.
414 r Sra. Condesa de Villanueva.—San Ildefonso*
416 Srea. Torra y Sar.—Barcelona.
416 Teresa, viuda de D. Manuel.—Toledo.
417 Telésforo Jimenó.—Castro-Urdialea.
.418 Zacarías Roldán.~$aíi Sebastian, ‘

Madrid «1 de Junio ¿e I S ^ E i  Administrador* José Mtirfft 
Soler. ™

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional d e  M adrid .

Em préstito de 1868.— Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números del 1.971 aí 2.Ú97, 

ambos inclusive, del cupón núm. 13 vencido en 1.° de Enero 
próximo pasado, pueden presentarlas el viérnes 23 del actual 
en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su importe, desde  ̂
las doce de la mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido satis
fechas por falta de presentación correspondientes á los señala
mientos anteriores.

Lo que se anuncia al públieo para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 19 de Junio de 1882. — El Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —2

Ayuntam iento constitucional de Mesas de Ihor, 
i  v -A A T j Cáceres.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa, 
dotada con 260 pesetas por la asistencia de 10 vecinos pobres 
designados por el Ayuntamiento y 1.626 pesetas por ia de 160 
vecinos no pobres, garantizadas por el Apuntamiento y Junta 
de asociados, siendo cuenta del agraciado prestar sus auxilios 
médico-quirúrgicos en todo caso á los vecinos de esta villa por 
expresadas cantidades.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente docu
mentadas á la Secretaría del Ayuntamiento por 30 dias, con
tados desde la fecha, y pasado dicho término se proveerá en el 
más idóneo á juicio del mismo Ayuntamiento.

Mesas de Ibor 16 de Junio de 1882.=E1 Alcalde, Juan 
Martin.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA,
Juzgados m ilitares.

CÁDIZ.
D. Joaquin Linares Pinero, Capitán graduado, Teniente del 

depósito de Ultramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza sin la competente auto

rización el 3 de Febrero próximo pasado el soldado de este de
pósito Francisco Solís Rodríguez, cometiendo por lo tanto el 
delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazó al expresado soldado para que en el térr, 
mino de $0 dias‘ sé. présente á dar sus descargos, señalándole 
al efecto el depósito de Ultramar de está plaza, ó á la Autori
dad militar del punto donde se encuentre; y de no efectuarlo 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Cádiz 7 de Junio de 4882.=*E1 Capitán, Teniente, Fiscal, 
Joaquin Linares.

CEUTA.

i Df Joáquih González Nóvelíes, Comandante de infántería, y 
Fiscal,de causas de la Comandancia general de esta plaza.

En liso de las "facultades qué las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra je! 
cabo segundo del regimiento infantería de Gerona, núm., M , 
cQn licencia ilimitada, Ignacio Molina Hartos, por el delito de 
legiones causadas al paisano J uan Barceió Perez, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo para 
que en el término de 10 dias comparezca en la guardia del 
principal de esta plaza á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Concejo de guerra compe
tente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta db Ma
drid y Boletín ofieiál de la provincia. >

Dado en Ceuta á 13 de Junio de 1882.*= Joaquin González 
Novelles.

MADRID.

D. Isidoro Vilela y López, Teniente graduado, Alférez de la 
cuarta compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de Castilla, núm. 16, y Fiscal militar nombrado al efecto.

En uso de lab facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el educando de la música del citado regimiento Casi
miro Perez Marticó por el delito de deserción, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al referido músico para que en el 
término de 30 dias comparezca en este cuartel, denominado del 
Rosario, á responder á los cargos que en dicho proceso le re
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta de Madrid y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á 12 de Junio de 1882.—Isidorp Vilela y  
López.

MAHON.

D. Gregorio Vázquez y Al a yon, Teniente de infantería de 
Marina y en la actualidad Comandante de la guarnición dé la 
fragata Cármen, Fiscal de sumaria.

Habiéndose ausentado de á bordo, donde se hallaba de dota* 
cion, y  desdé el punto de Cádiz, el marinero de segunda claséj 

s Antonio Almenar y Martínez, hija de Pedro y de Francisrjá, 
natural de Moraira, provincia de Valencia; siendo sus nrmas 
personales: peló negro, color sáno, ojos pardos, nariz régulár, 
barba poca y estatura regular, y  i  qui^aestoy sumariarido por 
d«Uto,de<primwdeser<4on.;v.,--- L l  Á

Usando dé l «  fa cu l t ad# »-par *  mé^tieedwt

las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo' 
por segunde edicto al citado marinero, señalándole la Sagunto. 
donde deberá presentarse dentro dei término de 20 dias, á con- 
tar desde la publicación del presente edicto; y de no hacerlo 
en el término señalado se le seguirán perjuicios que marca 
la ley.

A bordo de la Carmen, Mahón 10 de Junítf 4e Í882.=*E1 Fis
cal, Gregorio Vázquez.

Juagados de prim era  instancia.'

ANTEQUERA.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primer^ instan
cia de este partido en auto fecha 2 del actual, dictado en causa 
sobre aprehensión de contrabando, se cita á un hombre que la 
noche del 8 de Noviembre último se dirigía hácia esta ciudad, 
y al ser perseguido por varios carabineros se puso en precipi
tada fuga, arrojando al suelo un bulto que contenia 18 kilos de 
tabaco de contrabando en 160 paquetes, para que dentro del 
término de ocho dias comparezca en este Juzgado .á prestar í& 
oportuna declaración en dicha causa; apercibido ;de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Antequera 4 de Junio de 1882.—José M. Vida.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á María BurulI y Car- 

ré, de 44 años de edad, viuda, sirvienta, la cual habitaba en 
la calle de San Ramón, núm. 6, piso segundo, y cuyo actual do
micilio se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso tercero, para ampliar su declaración en ia 
causa que me hallo instruyendo por lesiones á la misma, pro
ducidas por un carro; bajo apercibimiento de lo aue haya lugar 
en derecho si deja de verificarlo.

Barcelona 1.® Junio de 1882.=Joaquin de Errazquin.—El ac
tuario, Licenciado José Antonio Sanchís, Escribano. *

CABRA.
D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 

de este partido etc.
Por el presente cito por sexta y última vez á las personas 

que tengan que hacer alguna reclamación contra D. Francisco 
de Sales Poblaciones y Uclés, como Registrador interino que 
fué del de la propiedad de este partido, para que la deduzcan 
en este Juzgado dentro del término de un mes, á contar desdo 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cabrá 12 de Junio de 1882.*»Primitivo G. del Álba.=*El Se
cretario, Manuel Muñiz.

CASPE.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera yjpi» 

tanda de la ciudad dé Caspe y su partido.
Por la presénte requisitoria se cita , llama y emplaza á Fe

lipe Dolader Torres, álias Mataperros, nátúral y vecino de Sás- 
tago, soltero, de oficio jornalero, y  dé 23 años, para que en el 
término de nueve diás comparezca en la sáía-audiencia de este 
Juzgado con el objeto de óij una notificación; acordada en causa 
que contra el mismo: se instruye sobre atentado contra agen
tes de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Caspe á 13 de Junio de 1882.=*Apastasio de Men- 
doza.=Por su mandado, Antonio Perez.

v  ! CERVERA. Á
D. Federico Stern, Juez de primera instancia de Cervera y  

su partido. -' ;
Por eí présente se dice y manda á un hombre desconocido, 

cuyas circunstancias personales y actual paradero y domicilio 
se ignoran, que en la noche del 1.* al 2 del actual se apoderó en 
el pueblo de Freixanet de un saco que debia contener la caja 
y efectos que llevaban los interfectos Pedro Muntadas Salat, 
identificada por Llobera de Estara, y Pedro Palau Roig, muer
tos en el término municipal del citado pueblo por el somáten, 
para que dentro del término de ocho dias, á contar dosde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial y Gaceta de Ma
drid, presente aquellos efectos ,a disposición de este Juzgado; 
bajo apercibimiento de proeederse en otro caso á lo que haya 
lugar.

Dado en Cervera á 13 de Junio d e 1882.=*Federico Stern.**. 
Por su mandado, Ramón Tarruel.

FRECHILLA. ; -
D. José Sebastian Mendez Martin, Juez de primera instf ¿neia 

de Frechilla. ' .
Por la presente se cita y llama á D. Antonio Diaz, vecino 

de Palencia, agente dé la  Delegación del Banco de Esp' aña que 
ha sido en dicha ciudad para el cobro de contribución ¿©©, y re
sidente últimamente en la ciudad de Sevilla, cuyo ¡v ¿redero se 
ignora, para qué dentro del término dé 45 dias, á jntar desde 
la publicación de está cédula en la G a c e t a  d e  Uat  ¿jud , compa- 
'rezea, en la sálá de audiencia de este Juzgado á r prestar decla
ración en la causa criminal que pende contra lo s ejecutores de 
apremios por contribuciones Manuel Rodrigue'z Cuadrado, na
tural de Villaherreros, y Tomás Peláez y D í e f q u e  lo es de Po- 
zal de la Végs, |K>bre exacción ilegal á D. Mr Reo Acero, vecino 
de Villada; bajo apercibimiento; dé que or ¿ otro paso le parará 
el perjuicio que haya lugar. L

Dada en Frechilla á 14  dé Junio dé 4Fj82.«*Jofíó S. Mende&» 
Por ioáándado de S. S.j José García.

. MÜ¿DRID.—OONG¿RES0*
Bü‘Virtud de provideácia dictadla por el Sr. D. Mariano Fón* 

Jttez de primeráv iífataneiák del distrito deí Coegrest te



Gaceta de Madríd.=Núm. 173. 22 Junio de 1882. 8 4 1

esta Corte, y en autos civiles instados por D. Ildefonso Gu
tiérrez é Illa na, Procurador de estos Tribunales, se anuncia 
por el presente el extravío de 1.700 acciones de ferro-carril de 
Almansa á Valencia y Tarragona, números £1.301 á ££.000, 
££,001 á ££.500 y £3.001 á £3.300, a ñn de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, la persona, Sociedad ó corporación en cuyo 
poder se bailen, las presente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda; bajo apercibimiento de que les parará el perjui
cio que baya lugar si no lo verifican.

Dada en Madrid á 1£ de Abril de 488£.=*V.° B.®==E1 señor 
Juez, Mariano Fonseca.=* Por el actuario G. Fernandez, Ante
d i  Valdés. X —1686

VIELLA.
D. Jacinto Cortí y Viñes, Juez de primera instaneia de la 

villa de Viella y su partido.
Por el presente y en virtud de providencia recaída en causa 

criminal sobre abusos cometidos por el Alcalde pedáneo de Ga- 
zos, se bita y se llama á Jaime Millo y Jaquet, vecino de Gazos, 
casado, de 4£ años de edad, de oficio labrador, para que dentro 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 

-en este Juzgado al objeto de ampliar la declaración que tiene 
cpréátada en dicha causa; pues de lo contrario le parará el per- 
juíéió que baya lugar con arreglo á la ley.

t)ado en Viella á 31 de Mayo de 188£.=Jácinto Cortí.=Am- 
ionio Marzo. , ■

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
fin  virtud del presente primer edicto se cita, llama y em

plaza á D. Salvador Escudero Juaneo, soltero, empleado, de]££ 
años de edad, vecino que fué de Jerez de la Frontera, para que 
éií el t^mího de" IBdiás; á cbñtár désdelá inserción dél presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines oficiales de las provincias de 
€ádiz y  del de ésta, comparezca ante la,, sala-audiencia del Juz
gado para la práctica de una diligencia de. justicia en causa 
por lesiones y muerte subsiguiente de Manuela Bolqüé; aper- 

_'cib!én¿toÍe ,quéd¡é no comparecer le parará el perjuicio que baya 
lugar en derecho.

Dado en Zaragozá á 3’ dé Junio de i888.»!P¿áfO':áM Cás- 
jerâ órdenv RnmuaMo Paraíso» ;

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas.

Resumen de tas cuentas de explotación de Im ocho fábricas de 
Madrid, Jerez, Cartagena, Alicante, Valladolid, Burgos, Pam
plona y Logroño en Bi de Diciembre de 1881.

PUs. Génts.

PRODUCTOS. . . .

Venta de gas   4.771.819*49
C ok  .........   1.449.707*63
Alquitrán.......................     83.858*36
Alquiler ,de contadores.. . . . . . .  193.137*05
Beneficio sobre talleres y alma

cenes  .............    161.654*£9
Gas en almacén en 31 de Di

ciembre de 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . . .  1.570*77
 -----  6.663.767*59

ÚÁSTOS.

Administración.
Consejo de admi

nistración... . . .  70,747*39
Dirección, contato- ■ 

lidad y caja. . . .  109.690*86 -
Gastos generales 

(alquileres, con
tribuciones, se
guros, impues
tos, cambios y 
gastos varios). . 69£.408‘98

 , v" - — . ' 87£.847‘£3
Fabricaron.

Materias emplea
das éa la fabri
cación del g a s .. £.1£1.199*£5 

Calefacción de hor
nos (cok , car
bón, etc.).  439.516*13

Personal y mano
de o b r a . .   158.548*81

Conservación dé las 
fábricas, hornos, 
retortas y  mate
r i a l . . . . . . . . . . . .  193.735*60 .

Gastos accesorios 
de destilación, 
d e p u r a c i ó n  y 
gatos generales. £4O.795‘£0

  ------   3.153.794*^9
Servicio de alum

brado y déla cana
lización.

E ntretenim iento 
de la canaliza

c i ó n . . ...............   50.003*79
E ntretenim iento 

de los aparatos. £6.440*56
Personal y agentes 170.396*96
Gastos generales. . 63.846*04
n ,    310.687*35
Gas en almacén en 1.° de Enero

d e !8 8 1 ----- . . . . . . .  g.084
 —  4.339.413*87

fifSBltaao ¡.1» wplotawa d*l ejercicio 1881, 8,^4.384‘ÍK

Ptas. Génts.
GARUAS DE LA EXPLOTACION. — ---------- --------------

Intereses de las obligaciones... 818.5£0
Amortización de 385 obligado- '

nes .................................  !8£.875
  1.001.395

4.3££.959‘0£

Resumen de la cuenta general en 3 i de Diciembre de 1881.
Ptas. Génts.

ACTIVO.]  —
Fábricas y dependencias . ...........   p  £6.440.571*98
Acciones canjeadas  .^  11.400.000
Acopios y repuestos   ’ * *. ¿6£3.*09£‘77
C a ja s . . . . . . . . . . .........    77.897*46
facturas de Diciembre 1881 á cobrar en Eneró. 193.561*46
Deudor es varios y cuentas de órden . . . . . . . .  1.117.013*60
Distribución sqbre.el dividendo de 1881___..  . %  679.58£*50
Amortización de 3£9acciones á 500francos.. . .  J p  456.£75

4£.687.994‘77

PASIVO.) * ~ ~
Oapital..j 47| ^  acciones encirculación. . . . .  i -

r i 310 acciones amortizadas í

48.000

Empréstitos (36.000 obligaciones) ................. . . . ’s* 14.406.750
Reserva ordinaria de los años 1866 á 18 8 0 .... 3££.*947‘£0
Acreedores varios  ........ ..............................  , 3.8£4.384*57

Saldo de las cuentas de explotación..ggg 1.336.913

|.4£,687.994*77

El Jefe de Contabilidad, José Lagravére.=V.* B.°—El Pre
sidente del Consejo de administración, L. Piguerola. ^.¿X—4685

H arinera  m a llo rq u ín a .

Su 8imacion en 31 de Diciembre de 1881.
Pesetas.

ACTIVO.------------------------------ -------- —-------
Edificio para la fábrica.  ...... ............. ..............  7B.830‘3S
Idem para almacenes............... 33.722‘87
Maquinaria................... ........... .. 79.489
Combustible ................................ ...........  901£
Medios de trasporte .......... ........... ............ .. J  8^642‘tSO
Envases      . . .  14.116-33
Fabricación..  ...........   476.661-82
Cuentas comentes. . . . . . . . . . . V   £75 Q£3‘9A
Idem transitorias   i . ! .  i s S - Ó B
Corresponsales................................................. .. 27.971-25
Instalación y moviliario................................ 8 Effloqfi
Efectos á cobrar y N    ........................................ 71060
Vinos y  alcoholes.................... .............. ......... .. 23.697-75
C a ja ... ........ . .j. , 12.134-21
Cambio mallorquín, cuenta óórriente hipoteca-

ria . . . . . . . . . . ........ ............. „  . . . . . . . . .  75 000
Idem id., cuenta corriente de ̂ valores . . . . . . . ’ .* .*! 47.622-17
Idem id., cuenta corriente c o m ú n . . . . . . . . . . . . .  19.086-19
Acciones en d e p ó s i t o . 37.500

. 1.403.709-70

PASIVO. ' ”
C a p ita L .. .. .  ........ ................... .. 806.000
Obligaciones al portador  ........ ... £50 000
Idemá p a g a r . . . . . . . . . . ........ ...............
Corresponsales .........     204.589-37
Cuentas corrientes...............     9.638-27
Cuentas transitorias y acreedores por acciones

en depósito      V . . 57 50O
Intereses ...........   . * ! . ] * [ .  * ! ! ’ ! 3 010
Fondo de estatutos  . . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  1*355*69
Idem de reserva  ' . . . / . I ! ! ! ! ! ! ! !  6*631*93
Beneficios por liquidar    .............. . 1  !!••!! i ! 407^id£‘44

4.403.709*70

Palma 31 de Diciembre de 1881.==V.* B.*=E1 Presidente, 
Gabriel Alzamora¡=Por la Harinera mallorquina, su Director 
Gerente, Francisco Sagristá.

El precedente balance fue aprobado por la junta general de 
señores accionistas en 10 de Febrero último, conforme al acta, 
de que certifico. ’

Palma 4 de Marzo de 1882.=Manuel Guasp.=V.° B.°=E1 
Presidente, Gabriel Alzamorq. X —1684

C om pañía de lo s  cam inos de h ie r ro  d el N orte 
de  España.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 415.—En la villa de Madrid, á 17 de Junio de 1882, 
ante mi el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José 
Garda Lastra, Notario público del distrito de esta capital, con 
vecindad y fija residencia en la misma, comparecen los Exce- 
n üi ™ ° . s R* Tomás de Ibarrola y Vázquez, Ingeniero, y 

Se?uIv! d? y RaJmos» -cesante, ambos de edad de 
mas de 60 anos, de estado casados, vecinos de esta villa, con cé
dulas personales expedidas en la misma, la del primero.de ter
cera clase, en 18 de Julio de 4881, con el núm. 67, y la del segundo 
de segunda clase, en £0 de Agosto siguiente, con el núm. 1£5, 

w  Ba noi? br? y representación de la Sociedad 
a d . e n o m m a d a  Compañía de los caminos de hierro 

del Norte de España, domiciliada en Madrid, de la que son dos 
;ra l̂ore\ constituida por escritura de £9 de Di- 

} í?ore de 4.858, otorgada en esta misma villa de Madrid ante
OM,, W  riCe?QRQianC0 Vamor,de y sometida á ia ley de 

+ L  por es°ritura de 21 de Marzo de 1874,
otorgada también en esta capital ante él Notario D. Luis Her- 

COn cu^a. exPresada Compañía se fusionó después la 
•a a í°"’ cai*n ^ 5 be ^ara8'éza á Pamplona y Baróetona, ri

giéndose hoy por los estatutos reformados por dos escrituras 
soiemmzadas ante mi, la una en 44 de Marzo de 4878 y )a otra 
en 6 de Jumo de 4h79, acreditando los citados Sres. Ibarrola y 
bepuiveda la representación en qua concurren con un extracto 
del acta de la junta general ordinaria y extraordinaria de ac- 
ciomstas de la expresada Compañía de ios caminos de hierro 
del Norte de Espmaf celebrada el día 40 del corriente mes de 
Ju^io, y con otro extracto del acta de fit sesión de su Consejo 
fw 4^1 mismo dia, autorizados ambos extractos

en el día 15 por el Administrador Sr. D. Joaquín del Pino, con 
ol visto bueno del Presidente del Consejo de administración 
de la misma Compama Excmo. Sr. D. Francisco Serrano, en 
cuya íeeha ejercían respectivamente su cargo, de lo que doy fé 
asi como de que me son conocidas sus firmas puestas en dichos 
extractos, las que por tanto considero legítimas; uniéndose
el lugarqu^M  dká?ta maU’ÍZ’ “  ° UyaS 30piaá se insertar4a en

Lo cual consignado, los señores comparecientes, según in
tervienen, de mutuo acuerdo exponen:

4. Que la indicada junta general acordó por su resolución 
tercera aumentar el capital social, elevándole de 570 millones 
de reales o sean 150 millones de francos, á 665 millones de rea
les, ó 4 75 millones de francos; creando al efecto oO.OOO acciones 
nuevas de a 4.JOO rs., ó 5d0 francos, cada acción; de manera que 
el capital social que venia siendo representado por 300.000 ac
ciones lo estará en adelante por 350.000.
+ ' a êét&udo este aumento ds capital al texto del ar̂ *
ticulo o. de los estatutos en sus párrafos segundo y tercero,' 
en que se fijan el capital social y el número de acciones que le 
representa, asi como el texto del noveno párrafo del art. 33, que > 
trata de la parte del producto líquido anual correspondiente á 
las acciones, cuyo número se designa con la cifra de 300.000, 
S a  iSe^UV a expresada tercera resolución se aumenta con 
üU.UUU, la junta general citada por su cuarta resolución deter
mino modificq? los tres párrafos aludidos para ponerlos en con
sonancia con aquella otra resolución, y confirió fd Consejo de 
aammistracion todos los poderes y autorizaciones necesarias 
para introducir en los estatutos las modificaciones indicadas y 
para nacer y firmar los documentos ó escrituras á ello preci
sas, autorizándole también para delegar estos poderes en uno ó 
vanos de sus miembros.
* en su Yiriud acordó esta delegación en 
tavor de los Administradores gres. Ibarrola y Sepúlveda, que 
comparecen al presente instrumento, á fin de que otorguen y 
firmen la escritura y demás documentes que sean necesarios 
para realizar y hacer constar la modificación mencionada de 
ios<estatutos, como así y las resoluciones indicadas 3.a y 4.a de 
la junta generarse acredita, con los dos extractos de fecha 15, 
que se han referido y se unen según se ha dicho á esta matriz, 
en cuyas copias se insertarán en este lugar.

Extracto del acta de la sesión celebrada por la junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de la Compañía de 
lo s ®?í?inos de fierro del Norte de España en 40 de Junio 
dé 188£.

RESOLUCIONES DE LA JUNTA.

3.a La junta general, vistos los artículos 6.° y 33 de los es
tatutos, y dé conformidad con lo propuesto por ei Consejo, 
acuerda aumentar el capital social, elevándole de 570 millones 
de reales,.ó seajn 150 millones de francos, á 665 millones de 
reales, ó 475 millones (Je francos; creando al efecto 50.000 ac
ciones nuevas, de á 4Í.900 rs, ó 500 francos cada una, que
endran derechp á los productos y beneficios del ejercicio de 

& ^ TéLÍ\ d<* los mismos derechos y ventajas que las 
dUU.UUU actualmente existentes; de manera que el capital social 
estará representado en adelante por 350.000 acciones en todo 
iguales.

La junta coqfipre todos sus poderes y las autorizaciones ne
cesarias al Consejo de administración para que pueda negó- 
ciaí  fu  ,^ ndl*cÍÓÚ>es mejores para los intereses
bajod^la^par13̂  ^ *0®  acciones siempre que sea
# 4. Por' consbcuencia de la tercera resolución precedente, la 
junta general acuerda que los artículos 6.* y 33 de los estatu
tos sociales se riiodifiqup en la forma siguiente para ponerlos 
en consonancia con la citada resolución.

Art. 6.* El segundo y  tercer párrafo de este artículo que
dan modificados en la ferina que sigue:

«Se fija en 665 millónes de reales, ó sean 475 millones de 
trancos, al.cambio de iíf rs. por 5 francos.

Este capitaléstá representado por 350.Í 00 acciones de 4.9Í0 
reales ó 500 francos cada una, completamente liberadas. Po
dra aumentarsejen virtud de acuerdo de la junta general. Po
dra también redecirse en los casos y con las condiciones que 
prescriben las léyes.» ^

Art. 33. Ei noveno y penúltimo párrafo de este artículo 
queda modificado como sigue:

«Y el 90 por 4G0 restante, á las 350.000 acciones amortizadas 
o no amortizadas de que trata el art. 6.%

La junta genéral confiere al Consejo de administración to
dos los poderes y autorizaciones necesarias para introducir en 
los estatutos las modificaciones indicadas y para hacer y fír- 
mar los documentos ó escrituras que sean necesarias al efecto, 
autorizándole también para delegar estos poderes en uno ó 
varios de sus miembros.

Y para que conste y surta los efectos que convengan, se ex
pide la ^presente, firmada por un Sr. Administrador de la 
Compañía y con el visto bueno del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de administración, en Madrid á 45 de Junio de 488£ =  
Un Administrador, J. del Pino.=V.° B.ft= E l Presidente, Fran
cisco Serrano. == Hay un sello que dice: Caminos de hierro del 
Norte de España. Consejo de administración.
Extracto del acta de la sesión celebrada el dia 40 áe Janir de 488£ 

por el Consejo de administración de la Compañía de los ca
minos de hierro del Norte de España.

«En virtud de la autorización eGncedida al Consejo por la 
junta general de accionistas celebrada en esta^feeha, acuerda 
delegar sus poderes y representación en los Administradores 
Excmcs. Sres. D. Tomás de Ibarrola .y Vázquez y D. Fran
cisco Sepúlveda y Ramos, para que otorguen y firmen la escri- . 
tura y demás documentos que sean necesarios para realizar y 
hacer constar la modificación de los estatutos acordada en la 
referida junta general.

Y para que conste y surta los efectos correspondientes, se 
expide la presente, firmada por un Sr. Administrador de la 
Compañía y con el V.° B.* del Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de administración, en Madrid á 45 de Junio de 488£.= 
Un Administrador, J. del Pino,=V .? B.#=*EI Presidente, Fran
cisco Serrano^Hoy un sello que dice: Caminos de hierro del 
Norte de España. Consejo de administración.»

4.* Que en su consecuencia y cumplimiento los Sres. Ibar- 
rola y Sepúlveda, en representación de la Compañía de los ca
minos de hierro del Norte de España, usando de la delegación 
que á favor de los mismos señores acordó el Consejo ds admi
nistración de la misma Compañía, según consta del segundo 
de los dos extractos con que acreditan su personalidad, v en 
ejecución d e ja  resolución 3 a de la junta general de la exore- 
sada Compañía de 40 del corriente mies, que se comprendo en 
el primer extracto, por esta pública escritura, en 3a Via y ma
nera, que más haya lugar, ofei-gan lo siguiente:

4.* Quedos párrafos segundo y tercero del art. 6.* de los es
tatutos de la predicha Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España quedan modificados en la forma que sigue:

«Se fija en 665 millones de reales, ó sea 175 millones de 
francos, al cambio de 49 rs. por 5 francos.»
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reales ó 500 francos cada una, coM'pletamsnte liberadas. Podrá 
aumentarle en virtud de acuerdo de la junta general. Foara 
también, reducirse en los casos y con las condiciones que pres
criban las leyes.» , M ,

Y %.• Que el párrafo noveno, ó sea penúltimo del art. ó3 de 
los repetidos estatutos, de la Compañía mencionada, queda mo
dificado como sigue: . .

«Y el 90 por 10G reatante, á las 350.000 acciones amortiza
b a s  ó no amortizadas de que trata el art. 6.*»

5 • Que en los términos que acaban de consignarse, los se
ñores, comparecientes formalizan y consienten la presente es
critora á nombre de la Compañía, de los cammos de hierro aet*
Ñor te d& España. . , ,  u .a ,

’ Y yo el Notario advierto que es preciso pagar a la Haciem a  
pú1 sisea el impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes 
qu (e -devenga esta escritura, para lo que se presentara copia de 
el ¿'dentro de 30 dias hábiles, contados desde hoy exclusive, en 
lf jtoficina liquidadora del mismo impuesto en esta capital, bajo 
1 a, pena del 10 por 100 sobre la cuota liquidada m se saasface 
f m  un término igual al del plazo ya trascurrido y del 85 por 

IDO si no se pagase hasta después de haber pasado este doble

‘*WnTafes la escritura que otorgan ios dos señores compare
cientes, s e g ú n  intervienen, á quienes doy fé conozco, y firman 
.en unión de los testigos de la misma D. Luis Martínez y Aquer- 
veta y D. José Quiroga Alvarez, vecinos de esta capital; ha
biendo sido leida por mí el Notario á presencia de todos, ad- 
'virtiéndoles su derecho para leerla por sí, de que igualmente 
doy fé, y lo signo, firmo y rubrico.=T. de fbarrola.==Franciseo 
«epúlveda.—L. Martinez.== José Quiroga.=»Hay un signo.==Li- 
cenciado José García Lastra.

Es primera copia de la escritura por mí autorizada, nume
ro 415 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fé, para la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de: España, en un pliego de la clase 1 / ,  núm. 10.886, y  
cuatro de la 18.a, números 1.13,4.378 al '81; y la signo, firmo y 
rubrico en Madrid é 19 de Junio de l$88.»Sign& do.=Licen- 

t tftado José García Lastra. X —1687

Bolsa de M ad rid .

iDatixaeion oficial del dia%í de Junio á$ 1882, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

F0HDOS PÚBLICOS. ............
Dia 10. Día II.

*1 8 po*  ̂ia t e ñ o r . .« . . .  29*60 29*57 4(2-55-60-65
29*62 412 / 

no publicado. » 29‘65 d.
á plazo. 29*85 29*85-82 4 x2-87 412

fin próx. 
pequeños, » 29*60-62 4x2

Idem id.exterior... . .   .................. * • • • • * • *5¡j 81 '85-30-271 ̂ 2
HO publicado 3 i‘15 84 ‘15

t pequeños. 34*10 »
Dauda aatortizable al 1 por 4 00 interior. » »

pequeños. . » 46*50
■ efilicacíones generales por ferro-carriles.

d® 500 peseta?, al 6 por 4 0 0 .    ................. 59*4 0 59 OíO-59'45-40
Á plazo 59*25 »

Jdem áe 5.009 pesetas.............* » 59 4 0
JTlulos provisionales de Deuda amorti

zaba al 4 por 4 00. . .  *.....  .................... 79*4 0 79 OiQ-79'4 5-05-10
no publicado 79*05 , »

á plazo 79'40 »
pequeños, 79 0¡0 79*15-79OjO-79'40

no publicado. » 79*20
Jületes hipotecarios de la Isla de Cuba... 4 00*4 5 4 00*4 0-4 5
'Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas..........................................  81 0̂ 0 »
Sdnco BTipotecario»—Cédulas al 5 por 4 00

anual...................... .......................... 4 00*80 »
Acciones del Banco de Bspaña.................  418 op) 44 6 0(0

no publicado. 44 4 0j0 44 0 0(0
Jdem de la Sociedad de Obras públicas.. 403 OjO »
.Idem del Banc& Agrícola de JSgpaña  » »

C am bios o fic ia les so b re  p la z a s  del R eino ,

BAK9 . BIKXriCIO. BAÍO. 15MKJTCI0 .

A l b a c a , . . .  » 4j4 Logro&c< ». » 4(2
¿áleoy..  » 8l8 Lorca. par. »
Alioasiie. . , .  v f 4j4 Lugo.... ..  par. i »
Almería., , . ,  r 4[4 M álaga..,.. » ¡ 4[4
A v ila ....... par. » Murcia...... » 3[8
Badajoz...,. » ¡ 4 \S Orense..... .  par. »
Barcelona... ‘ G4 .Oviedo  > 3[4
Béjar,,,.,*. 4t2 * Palencia.... ¿> 4t4
Bilbao  * 4j4 Palma Malí* » 4|4
Búrgos...... » 4 ¡8 Pamplona... » 4|4
Cáceres..... * 4(8 Pontevedra. » 4 ¡4
Cádiz   » 4x4 Reus  » 4 ¡4
CArtoaaa... » 8{4 Salamanca.. par. »
Gástenos. . . . 1 * 4j8 S. Sebastian. » 4x4
Ciudad-Real* par. a Santander... » 4x4
Córdoba.. . .  par. » Sta.CruzTfe. # 4(1
Coruña. . . . .  » 8x4 Santiago * ... » 8x4
Cuenca. . . . .  par. » Segovia.. , . .   ̂ i \S
Ferrol. . . . . .  » 8x4 «Sevilla... j » j 4(4
Gerona..... » 4(8 S o r ia . . . . . .  fljS *
Sijon. » 6x8 Tarragona.. » 4|4
Granada.... » 4̂ 4 Teruel.  * 4 [4
8 nada] ajara. par. & Toledo  par. »
v . a r o . » 4|8 Tudela......| ^2 . »
Huelva,... #| b 4|1 Valencia....! » 4 ¡4

'/• » «iS Valladolid.. * 4,2
.'íüm & {̂4 Vigo. 3¡4

?rüEl*f » 4(4 V itona...., » 4x2
lee :, ------- 1 * 4?i Zamora..... p «r. | »
Lirios,.. » 4[4 Zaragoza.,9.j »’ 4(2 p*
hl****-*. ...3 » ¡ 4(8 |

Bolsas e x tra n je ra s .

PARÍS SO DS JUNIG.

18 p o r e x t e r i o r . . , * . , . ,  $. 28 4(4S-
18 por 4 99 interior , á » .

feprnlelm,* i Deuda amort. interior.... . , .  & »
JIdem id. exterior. ........  0c i 45 418.
? Obligaciones robre las kAm-

na* de C 4 502*50.
i r r  * n $ £ 5 e $ . .  * •- i  £ 0T  1 í? v * ‘ ^  ¿ 54 *45.

' . b |? w .  ,. .... á 4 00 3(46.

Caipjblos o fic ia les so b re  p ia se n  e x tr a n je r a s ,
Léndres, á SO d ia l fecha, dina., 47*55.
Parí*, á 8 dias v ista , fr„ 4*93 4x1 d.
Marsella, á 8 dias vista, fr., 4*94.

O b se rv a to rio  de M ad rid .
ObámHseéats** meteorológicas del Ma % i  le  Jimio U  i  88^ 

ie>r , —■ ■■■■   .......

,  i  ott» ■ TBMPKR ATURA
ALTURA y humedad del aire.

del a i  , , i w a = s  «IRKCCION S5TAPC?
lORA^ barómetr» TERMOMETRO.

í"»Uy4«  - Hn«.d.- y e1"* W T,“ “ - id  ei8la
«ilímetroA 8ece. Ci(j0¿

6 de la m ., 767*86 49'4 45 2 E . . . . . .  C alm a. A is.nubes.
9 de k m » . 707*65 25*2 48'4 E . S .E . Id em . .  Despejado.

42 del d ia . . 766*65 19 4 4 9 2  S . . . . . .  B r isa . .  N ubes.
8 de la t . .  705*55 ► 24'6 47'6 N . . . . . .  V ien to . Casi cub.*
6 de la t . . .  764*66 26*6 46*0 N . 0 . . . 1 d e m . .  Cubierta.
9 de la n . .  766*62 20*2 46*2 S  I d e m .. Id em .

Temperatura máxima del aire, á la som bra,. . . . . . . . . .  332
ídem mínima.......................................................................  45 8

D iferen c ia .......................................................   47*4
Temperatura m áxim a al Sol, á dos metros de la tierra. 37*4
Idem  id . dentro de una esfera de cristal   60's

D iferencia.....................         22*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á U

tierra vegetal ó laborable ........................ .. 44 ‘4
Idem mínima id ........................ ..................... 14*8

Diferencia  ........................    263
Velocidad del viento en  las últimas 24 horas (kiló

metros)...................   456
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)...........................    3*8
Altura id., con respecte á ia  media anual, á las nueve  

de la  n och e ............................................................................ .. —0'8
Lluvia én  las últimas 24 horas (milímetros).. „ , .   ............  0*5

9$machos telegráficos recibidos en él Observatorio áe Madrid so- 
Ufas el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, á  
d i a i l d e  Junio de 1882.

Altar» Tamper*- XJ}r©c- Pacria
harométrica tari Sataá® Eataáo

IOCALIDAMS. á0« y ti ni- en grado» eíon áel áal
val del mar canta»- ' llanta. «ti.eiela. ia l& K & i

anmilímetro* mala*.

S. Sebastian. 763*6 48*2 N, . . . . .  C alina. N uboso. . .  Tranq.®
B ilb a o ... . .  * 764*2 49*4 S. E . . .  B r isa .. C ubierto.. Idem.
Oviedo.  763*2 45*0 N . . . . .  Id em . .  Id e m .. . . .  »
Coruña (7 h.) 763*4 45*6 JS.N. E. Id em . ídem  . Picada.
S a n tia g o ....  763*9 4 3 4  N . . . C a l m a .  íd em   »
Pontevedra.. 763'6 47*4. N . . . . . .  B r isa .. Despejado. »

Oporto  764*9 46*2 O . . . . . .  Idem ... Cubierto. . Tranq.*
Lisboa (8 h.). 764*8 46*4 N .N .O . Viento. Despejado. Idem
C áceres  * 28‘7 O Calma. í d e m . . . . .  s
B ad ajoz ...... 760*0 26*0 O Id e m .. Idem   »

S .Pern . (7h.) 763*5 23*7 E. S. E. Viento Idem  Tránq.*
SeviUa  761*6 34 0 S. O .. .  Calma. I d e m . . . . .  »
T arifa   762*4 48‘0 £ .............V.* fte. í d e m . . . . .  Agitada
G r a n a d a .... 765*4 26*4 S. E . . .  Calma. íd e m . . . .  . »

Cartagena...] 763*9 24'2 N .E . . .  Idem . .  Idem , Llana.
A licante  765 9 28*4 s . E . . .  Id em ... Id em  Rizada.
Murcia   764*9 24*7 N. O . . .  Brisa . Idem . . . . .  »
V a le n c ia ....  765'2 160  e . .  Id e m .. Idem   »
P alm a  765*5 25*2 S .O . . . . Id e m ..  Id em    Tranq.®
B arcelon a ... 763*9 22*2 S. O . . .  ídem . .  ¡N uboso... »

Teruel  762*4 21*4 S . E . . . , Id e m .. Ais. nubes. »
Z aragoza .... » 2 t *6 N. E . . .  C alm a. N u b o so ... »
S o r i a . . . . . . .  » 21*8 N. K . . .  Id e m .. Despejado. »
Burgos  760*5 49*4 N. E . . .  I d e m .. I d e m . . . . .  9
V alladolid ... 763*3 22*0 N. E . . .  Id e m .. Id e m ...  .*. 9
Salam anca.. s

M a d r id , . . . .  762*0 25*2 E. S. E Id e m .. I d e m . . , . .  *
E s c o r ia l . . . .  764*0 22k0 N. E . . .  íd e m .. I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 762*6 25*6 E  Id e m ., I d e m . . . . .  *
A lb a c e te ... .  766*4 23*5 s  B r isa .. N u b o so ... 9

P arís  763*7 45*9 N. O . . .  C alm a. íd e m   9
G r is-N e z .... 762*2 4 2'8 O. S. O. V iento. C ubierto.. »
St. Mathieu.. 761*9 44*2 O. S. O. Id e m .. íd e m ..  . .  »
I s la d ‘A ix , . .  764*5 4 7*0 o   B r isa .. I d e m , . . . .  *
Biarritz  765*5 47*0 E C alm a. Id e m   »
C lerm ont. . .  764*8 47*3 N. K . . .  B r isa .. A is.nubes. »
P erp ig n a n .. 765*0 4 9*8 N .O  . .  Calm a. Cubierto.. »
Sicie...................  763*8 4 8*8 » Id e m .. Despejado. »
Niza...............

Malta.............
P a lerm o. . . .
Nápoles.........
R om a.  I

RETRASADO»

Dia 20.

V aldesevillaJ 766*2 j 25*5 | o . . . . 4 .¡B r isa . .¡Despejado.} »

Bijreo®!©© g e n e ra l  á e  C orreos y  T elég rafos*

S e g ú n  lo s  p a r le s  rec ib id o s, ay er  l lo v ió  e n -A v ila , C a s te 
lló n , C u en ca  y  T e r u e l.

▲ yan tam ien to  o o n stitu o io n a l d e  M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal áe 
Mataderos públicos, Intervención ¿el Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de Iof artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*2$ á 1*30 pese tas e.) "kilógramo.
Idern de cordero, de 4‘£5 á d‘£8 pesetas eí kilógramo.
Tocino añejo, de 8‘0B á 8*08 pesetas «í t\]o/<ratncv 
Jamón, de á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*10 á í ‘60 pesetas el kilógramc.
Judías? de 0#60 á 0‘80 pesetas M kilogramo.

Arroz, de 070 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0‘SQ pesetas el kilógramo^
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*16 á 0*88 pesetas el kilogramo»
Afleite, de 1‘10 á 1‘30 pesetas el litro, y á 13*50 el dec&Mtro. 
Vmo, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*W á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 34*06 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á !9*7& pesetas el hectolitro.
Idem nueva, á 16‘Go pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. — Vacas, 187. — Carneros, 8 .— Cor de» 
ros, 761.—Terneras, 54.—Total, 1.014.

Su peso en k ilogram os,..• • • ••« ••» •  48.936

Del parte remitido por la Administración principal M consumos 
y Arbitrios resu ltm  ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes:
i

restos bi u e s m e in .  tu*, c m >. m ie s  bs u u m s i s i .  tm , té* ,

Toledo...».»’, . ___  «.973*89 C iu d a d -R ea l...., 4.0S6‘5S
Segovia.. . . . . . . . . .  1.868*88 Correos. . . . . . . . . .  8.098*89
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  6.017*62 M a ta d e r o s ........ 13.808*78
B ilb ao .....................  4.838‘8« M o s te n s e s .. . . . . . .  1.898*30
Ájagon   837*68 Fábrica de gas. . . .  »
V alencia. . . . . . . . . .  4264*93 —
Mediodía.. . . . . . . . .  19.368*23 Total. . » . . . 88.646*31

Madrid 81 de íunio de 4888.

A nuncios.

IMPORTANTE.—LA ADMINISTRACION DE LA IM- 
prenta Nacional ruega á los señores suscritores á 

lá Gaceta d e  Madrid en provincias ó en el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fin dei corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde 1.° de Julio próximo dejen dé reci
bir los números de este diario oficial.

6UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL ANO D I  
\ 882.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4» 
á los precios siguientes:

, . ■ -PBSBTAS. -

Primera clase., . . . . . . . .  . ¿ 30
Séguúda id.’. . . .  > ■ . w'/ \ f >
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

LEY DE CAZA,—EDICION OFICIAL EN IN fÚ -  
lletó, á 2 fs¿ cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros dé la Imprenta'Nacional, calle i é  
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L  Ejército, decretada en 28 de Agosto de i 8*18, y 
reformada por la de 8 de Enero de \  882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de i ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS BEL DIA.

San Paulino, Obispo y confesor, y San Acacio 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro el BeaL

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DE LA COMEDIA.— A Tas nueve» -■ Compañía 
italiana.—Dos damos.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO. — A las nueve. — Problema. — La*
ci/tas.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve—  Un par 
de, lilas.—Retreta,—M estilo es el hombre.—Baile.

TEATRO Y CIRCO REL PRÍNCIPE ALFONSO— A las 
nueve.—Las mil y  uña noches.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Grande y variada f u n c i ó n ,  _en la que tomaran 
parte los principales artistas de la compañía..

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellanl. Abierto al 
público todos los días, desde la saiidA ú la puesta del m i. 
trada una peseta,

PABELLON I M P E R I A L  JAPONÉS.—(Paseo de .Recele- 
tos.)—Está abieno todos ios días desde las cuatro de la tarde 
hasta las. doce .de-la noche-—Entrada una peseta.


